
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Isaías Cortés Berumen. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un organismo autónomo en materia de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual contará con autonomía de gestión 
y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y será la autoridad responsable encargada de promover y difundir el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver de forma sencilla y expedita las solicitudes de acceso a la información en 
poder de sus dependencias y entidades. Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivo e inatacable garantizando en todo momento 
la protección de los datos personales.  Establecer que el Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un 
Comisionado Presidente y cuatro comisionados, asentar que el comisionado presidente durará cuatro años sin posibilidad de 
reelección, mientras que los comisionados durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser 
reelectos y según sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad. Facultar 
al Congreso para expedir la ley que garantice el derecho de acceso a la información en la Federación, estados, municipios y el Distrito 
Federal, así como para regular a cualquier persona física o moral, pública o privada que reciba recursos públicos. 

No. Expediente: 0085-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Federal; y 6º, para la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 
ordenamiento que se pretende reformar, en particular lo referente a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

 Se recomienda unificar en un sólo apartado los artículos transitorios en virtud de tratarse de un solo decreto y para evitar una 
posible confusión. 

 Sustituir en el segundo apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos a efecto de otorgar autonomía 
constitucional al IFAI  
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XXIX-O del artículo 73; y 
se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 6o., 
recorriéndose el subsecuente, y un inciso h) a la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6....  
 
En el orden federal contará con un organismo autónomo en 
materia de Acceso a la Información y Protección de Datos, el 
cual para sugestión contará con autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que será la autoridad responsable encargada de promover y 
difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
resolver de forma sencilla y expedita las solicitudes de acceso 
a la información en poder de sus dependencias y entidades. 
Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivo e inatacable 
garantizando en todo momento la protección de los datos 
personales.  
 
El Consejo General será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un Comisionado Presidente y cuatro 
comisionados. La presidencia del comisionado durará cuatro 
años sin posibilidad de reelección. Los comisionados durarán 
en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada 
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… 
 
I. a VII. … 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XXIX-Ñ. … 
 
XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos 
personales en posesión de particulares. 
 
 
 
 
 
 
XXIX-P. a XXX. … 
 
 
 
Artículo 105. … 
 

y no podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán 
elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a 
propuesta de los grupos parlamentarios, previa realización de 
una amplia consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta 
del comisionado Presidente o de cualquiera de los 
comisionados, el sustituto será elegido para concluir el periodo 
de la vacante. La ley establecerá las reglas y el procedimiento 
correspondientes.  
 
. . .  

 
I. a VII..... 
 
Art. 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-Ñ...  
 
XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos 
personales en posesión de particulares, así como para expedir la 
ley que garantice el derecho de acceso a la información en la 
federación, estados, municipios y el Distrito Federal, así como 
cualquier persona física o moral, pública o privada que reciba 
recursos públicos, de conformidad con los principios y bases 
contenidos en el segundo párrafo del artículo 6o.  
 
XXIX-P y XXIX-Q....  
 
XXX.. . . 
 
Artículo 105. . . .  
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I.  … 
 
II. … 
 
a)  a g) … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
 
… 
 
III. ... 
 
... 
 

I. . . .  
 
II… 
    
a) a g). . .  
 
h) El Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren el 
derecho de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, a los organismos estatales de Acceso a la 
Información Pública equivalentes en los estados de la 
República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y el Organismo de Acceso a la Información y 
Protección de datos Personales del Distrito Federal, en contra 
de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
III.. . .  
 
. . .  
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... 
 

. . . 
 
Artículos Transitorios  
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor, al siguiente día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión en un plazo máximo de un año 
a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto, deberá 
expedir una nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y de Datos Personales, 
misma que derogará la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental del y la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares 
vigentes.  
 
Tercero. Los actuales integrantes del Consejo Consultivo del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, continuarán en su encargo hasta concluir el período para el 
que fueron designados. 
 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1 y 3 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en los siguientes términos:  
 

Título Primero 
Disposiciones Comunes para los sujetos obligados
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público. Tiene como 
finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 
persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, 
los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y 
cualquier otra entidad federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Sujetos obligados: 
 
a) a d) … 
 
e) Los tribunales administrativos federales, y 
 
f) Cualquier otro órgano federal. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Capítulo I  

Disposiciones Generales 
Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés general y 
observancia en todo el territorio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece 
disposiciones para garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier 
otra entidad, órgano y organismo federal, estatal, municipal o 
del Distrito Federal, así como cualquier persona física o 
moral, pública o privada que reciba recursos públicos. Es 
reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al 
derecho a la información garantizado por el Estado.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. a XIII.. . .  
 
XIV. Sujetos obligados:  
 
a) a d) . . .  
 
e) Los tribunales administrativos federales;  
 
f) Cualquier otro órgano federal, y  
 
g) Los partidos políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales y estatales, acreditados en el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana Federal y/o Estatal  
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XV. …. 
 
 
 
 

 
 

Artículo Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor, al siguiente día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación  
 

MRL 


